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DECRETO N° 138 20-01-05

VISTO el proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial en
la sesión ordinaria del día 21 de Di-
ciembre de 2004; y

CONSIDERANDO:
Que el citado corresponde al presupues-
to General de Gastos, Recursos y Finan-
ciamiento para el ejercicio fiscal 2005.
Que por medio del Decreto Provin-
cial N° 45/05 se vetó parcialmente el
segundo párrafo del artículo 7° y to-
talmente los artículos 8°, 9°, 10°, 11°,
12°, 13° 14°, 16°, 17°, 18°, 21°, 22°,
23°, 24°, 25°, 26° 27°, 28° y 29° del
citado proyecto.
Que mediante Nota Gob. N° 03/05
se remite copia del Decreto Provin-
cial N° 45/05.
Que por lo expuesto corresponde pro-
mulgar la parte no vetada, atento a que
la misma posee autonomía normativa
y no afecta la unidad del Proyecto.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por los artículos 110° y 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Téngase por Ley
N° 661 el articulado no vetado del
proyecto de ley sancionado por la
Legislatura Provincial en la sesión or-
dinaria del día 21de Diciembre de
2004, correspondiente al Presupues-
to General de Gastos, Recursos y
Financiamiento para el ejercicio fis-
cal 2005 y cuyo texto forma parte
del presente como ANEXO I, que
fuera promulgada de hecho el día die-
ciocho (18) de Enero de 2005.
ARTICULO 2°- Remítase a la Le-
gislatura Provincial copia del presen-
te.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

PRESUPUESTO DE
RECURSOS Y GASTOS DE LA
ADMINISTRACION CENTRAL

Y ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS

ARTICULO 1°- Fíjase en la suma
de PESOS OCHOCIENTOS SE-
TENTA Y SIETE MILLONES

QUINIENTOS CUARENTA Y

DOS MIL OCHOCIENTOS DOS

($ 877.542.802) los gastos corrien-

tes, gastos de capital, aplicaciones

financieras y otros gastos del Presu-

puesto General de la Administración

Pública Provincial (Administración

central y organismos descentraliza-

dos), para el Ejercicio 2005, con des-

tino a las finalidades e instituciones

que se indican a continuación, y ana-

líticamente en planillas anexas que

forman parte de la presente ley:
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ARTICULO 2°- Estímase en la suma
de PESOS OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y CINCO MILLONES
SETECIENTOS SETENTA Y
TRES MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y CINCO ($
855.773.285.-) el Cálculo de Ingre-
sos de la Administración Pública
Provincial (Administración central y
organismos descentralizados) para el
Ejercicio 2005, destinado a atender
los gastos fijados en el artículo l ° de
la presente ley, de acuerdo con la dis-
tribución que se indica a continua-
ción y al detalle que figura en plani-
llas anexas, las que forman parte in-
tegrante de la presente ley:
Ingresos de la Administración
Central 703.579.189
- Corrientes 695.589.189
- de Capital 7.990.000
Ingresos de los Organismos Des-
centralizados 152.194.096
- Corrientes 105.869.096
- de Capital 46.325.000
Total General 855.773.285
ARTICULO 3°- Fíjanse en la suma
de PESOS NUEVE MILLONES
CUATROCIENTOS CUARENTA
Y OCHO MIL SEISCIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE ($ 9.448.699.-)
los importes correspondientes a los
Gastos Figurativos para transaccio-
nes corrientes y de capital de la Ad-
ministración Pública Provincial (Ad-
ministración central y organismos
descentralizados), quedando en con-
secuencia establecido el financiamien-
to por Contribuciones Figurativas de
la Administración Pública Provincial
en la misma suma, según el detalle
que figura en las planillas anexas a la
presente ley.
ARTICULO 4°- Como consecuen-

cia de lo establecido en los artículos
precedentes, el Resultado Económi-
co de la Administración Pública Pro-
vincial (Administración central y or-
ganismos descentralizados) para el
Ejercicio 2005, estimado en la suma
de PESOS CIENTO SETENTA Y
DOS MILLONES CIENTO VEIN-
TICUATRO MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y UNO ($
172.124.551), de acuerdo al siguien-
te detalle y al que figura en planillas
anexas a la presente ley:
I. Ingresos Corrientes 801.458.285
II. Gastos Corrientes 629.333.734
III. Resultado Económico
172.124.551 I
IV. Ingresos de Capital 54.315.000
V. Gastos de Capital y Activos Fi-
nancieros 138.124.437
VI. Recursos Totales 855.773.285
VII. Gastos Totales 767.458.171
VIII. Resultado Financiero Previo
88.315.114
IX. Contribuciones Figurativas
9.448.699
X. Gastos Figurativos 9.448.699
XI. Resultado Financiero 88.315.103
XII. Fuentes Financieras 21.769.517
XIII. Aplicaciones Financieras y
Otros Gastos 110.084.631
XIV. Resultado Financiero Neto
88.315.114
XV. Resultado Financiero Defini-
tivo           0
El Presupuesto de la Administración
Pública Provincial (Administración
central y organismos descentraliza-
dos) para el Ejercicio 2005 contará
con las Fuentes Financieras y Apli-
caciones Financieras indicadas a con-
tinuación y que se detallan en plani-
llas anexas, las que forman parte in-
tegrante de la presente ley:

ARTICULO 5°- Fíjase en la suma
de PESOS SESENTA Y DOS MI-
LLONES NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CINCO MIL SETE-
CIENTOS VEINTIOCHO ($
62.995.728) el importe correspon-
diente a los gastos para atender el
Servicio de la Deuda, de acuerdo al
detalle que figura en la planilla anexa,
la que forma parte integrante de la
presente ley.
ARTICULO 6°- Estímanse en la
suma de PESOS VEINTIÚN MI-
LLONES SETECIENTOS SESEN-
TA Y NUEVE MIL QUINIENTOS
DIECISIETE ($ 21.769.517) las
Fuentes Financieras de la Adminis-
tración Pública Provincial (Adminis-
tración central y organismos descen-
tralizados) para el Ejercicio 2005, de

acuerdo con la distribución que se
indica a continuación y al detalle que
figura en la planilla anexa que forma
parte integrante de la presente ley:
Fuentes Financieras de la Adminis-
tración Central 5.665.600
Fuentes Financieras de Organismos
Descentralizados 16.103.917
Total Fuentes Financieras
21.769.517

ARTICULO 7°- Apruébanse los
Presupuestos de Gastos y el Cálcu-
lo de Recursos y Fuentes Financie-
ras de los organismos de Seguridad
Social para el Ejercicio 2005, de acuer-
do al detalle  que se indica a conti-
nuación y al de las planillas anexas,
las que forman parte de la presente
ley:

ARTICULO 8°- El Régimen «FON-
DO SOCIAL DE REACTIVA-
CIÓN PRODUCTIVA» destinado
a solventar las políticas y progra-
mas de promoción y reactivación
productiva creado por el artículo 17
de la Ley provincial 616, continuará
vigente durante el presente Ejerci-
cio Fiscal.
ARTICULO 9°- No podrán adjudi-
carse obras o trabajos públicos, aun
cuando cuenten con tratamiento pre-
supuestario, que no posean un finan-
ciamiento específico que permita lle-
var a cabo la totalidad de la misma,

de manera de no afectar la consecu-
ción de aquellas que ya se encuen-
tran en proceso de ejecución.
ARTICULO 10°- El Poder Ejecuti-
vo Provincial mantendrá vigente el
Régimen de Cancelación de Deudas
y Fortalecimiento del Sistema Previ-
sional y de Obras Sociales de Tierra
del Fuego, creado por el artículo 24
de la Ley provincial 616.
ARTICULO 11°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

COLAZO
Alejandro D. VERNET
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LEY PROVINCIAL N° 655

Sancionada el día 21 de Diciembre de
2004.-
Promulgada de Hecho el día 12 de
Enero de 2005.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Adherir, en el ám-
bito del Estado de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a lo establecido en
el artículo 64 de la Ley nacional
12.908.
ARTICULO 2°- Las dependencias
de la Administración Pública Provin-
cial dependientes del Poder Ejecuti-
vo, organismos autárquicos, descen-
tralizados, empresas y sociedades del
Estado, sociedades anónimas con
participación estatal mayoritaria, so-
ciedades de economía mixta y todas
aquellas otras organizaciones empre-
sariales donde el Gobierno provin-
cial tenga participación en el capital
o en la formación de las decisiones
societarias; concesionarios de servi-
cios públicos; órganos de control; los
Poderes Legislativo y Judicial y los
demás órganos establecidos en la Se-
gunda Parte, Título Primero de la
Constitución de la Provincia no po-
drán disponer publicaciones de nin-
guna índole, condicionadas a un régi-
men de tarifas, en diarios, revistas,
periódicos y órganos de difusión que
utilicen personal comprendido en la
Ley nacional 12.908 que no haya
cumplido previamente las disposi-
ciones de dicha ley; la Ley de Jubila-
ciones y Pensiones de Periodistas y
toda legislación social que ampara los
derechos del periodista profesional.
ARTICULO 3°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE
2004.

COCCARO

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 21 de Diciembre de
2004.-
Promulgada de Hecho el día 12 de
Enero de 2005.
Registrada bajo el N° 655.-
Ushuaia, 12 de Enero de 2005.-

COLAZO
Alejandro D. VERNET

LEY PROVINCIAL N° 656

Sancionada el día 16 de Diciembre de
2004.-
Promulgada de Hecho el día 12 de
Enero de 2005.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Derógase la Ley
provincial 491.
ARTICULO 2°- Deróganse los inci-
sos c) y e) del artículo 2° de la Ley
provincial 245.
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 16 DE DICIEMBRE DE
2004.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Provin-
cial el día 16 de Diciembre de 2004.-
Promulgada de Hecho el día 12 de
Enero de 2005.-

Registrada bajo el N° 656
USHUAIA, 12 de Enero de 2005.-

COLAZO
Alejandro D. VERNET

LEY PROVINCIAL N° 657

Sancionada el día 16 de Diciembre de
2004.-
Promulgada de Hecho el día 12 de
Enero de 2005.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Facúltase al Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego,
para que instrumente un Plan de Re-
gularización de Deudas cuyo alcance
comprenda a todos los deudores de la
Entidad Financiera que registren atra-
sos en sus obligaciones al 30 de no-
viembre de 2004. También estarán in-
cluidos en el referido Plan, los deudo-
res respecto de los cuales se hubiera
aprobado el inicio de acciones judicia-
les, se encuentren o no iniciados los
correspondientes procesos.
ARTICULO 2°- A los fines del aco-
gimiento al Plan de Regularización de
Deudas que se instrumentará, los deu-
dores comprendidos en el mismo, de
acuerdo a lo establecido en el artículo
precedente, cancelarán sus operacio-
nes al monto que resulte mayor entre
el valor neto de realización inmediata
de los bienes en garantía y el valor
contable que registren las mismas, ex-
cepto para aquellos casos en que la
garantía este constituida sobre su vi-
vienda única y permanente para los
que se tomará en todos los casos el
valor contable de la deuda.
ARTICULO 3°- Para la cancelación
total de las deudas comprendidas en
el Plan de Regularización que se es-
tablece por medio de la presente ley,
se fijan los siguientes plazos máxi-
mos, de acuerdo al tipo de operación
originariamente celebrada:
a) Créditos a sola firma: hasta cua-
renta y ocho (48) meses;
b) créditos con garantía prendaria:
hasta sesenta (60) meses;
c) créditos con garantía hipotecaria:
hasta ciento veinte (120) meses.
La tasa de interés aplicable se de-
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terminará de acuerdo a las garantías
de la operación, no pudiendo la mis-
ma ser inferior a la tasa de corte del
Banco Tierra del Fuego, excepto para
aquellos casos en que la garantía del
crédito esté constituida sobre la vi-
vienda única y permanente, para los
cuales el Directorio del Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego podrá de-
terminar una tasa preferencial.
Desde la sanción de la presente ley y
mientras dure la vigencia del Plan de
Regularización de Deudas, de confor-
midad con lo dispuesto en los artícu-
los subsiguientes, quedarán suspen-
didas las ejecuciones forzadas de bie-
nes (subastas) que hubieran sido pro-
movidas o solicitadas por el Banco
Provincia de Tierra del Fuego, siem-
pre que el deudor manifieste de forma
expresa la intención de cancelar la deu-
da en los términos de la presente ley.
ARTICULO 4°- El Directorio del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego pondrá en vigencia el Plan de
Regularización de Deudas, mediante
la correspondiente reglamentación,
dentro de los treinta (30) días poste-
riores a la promulgación de la pre-
sente. Previo a la instrumentación del
referido Plan de Regularización, de-
berá efectuar una evaluación de su
incidencia en la situación contable del
Banco, y de su adecuación a las nor-
mas del Banco Central de la Repú-
blica Argentina, informando del mis-
mo a la Legislatura Provincial.
ARTICULO 5°- Fíjase la vigencia del
Plan de Regularización de Deudas por
el término de ciento cincuenta (150)
días corridos, contados a partir de la
fecha en que el Directorio del Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego
dicte la reglamentación a la que se
refiere el artículo precedente, venci-
do dicho plazo la exigencia será so-
bre la deuda exigible.
ARTICULO 6°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL
DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2004.

GUZMAN

Sancionada por la Legislatura Provin-
cial el día 16 de Diciembre de 2004.-
Promulgada de Hecho el día 12 de
Enero de 2005.-
Registrada bajo el N° 657
USHUAIA, 12 de Enero de 2005.-

COLAZO
Alejandro D. VERNET

LEY PROVINCIAL N° 658

Sancionada el día 16 de Diciembre de
2004.-
Promulgada de Hecho el día 12 de
Enero de 2005.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el ar-
tículo 71 de la Ley provincial 262
por el siguiente texto: «Artículo 71°-
Todas las marcas y señales vigentes
a la promulgación de la presente man-
tendrán su validez. Los títulos otor-
gados cuyos vencimientos operen an-
tes del 31 de diciembre de 2007, y no
tengan regularizada la situación legal
de ocupación del inmueble, se pro-
rrogarán hasta la fecha antes indica-
da, operando el vencimiento de los
demás títulos según lo indicado en el
mismo.».
ARTICULO 2°- Derógase la ley pro-
vincial 541.
ARTICULO 3°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE
2004.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 16 de Diciembre de
2004.-
Promulgada de Hecho el día 12 de
Enero de 2005.-
Registrada bajo el N° 658
USHUAIA, 12 de Enero de 2005.-

COLAZO
Alejandro D. VERNET

LEY PROVINCIAL N° 659

Sancionada el día 21 de Diciembre de
2004.-
Promulgada de Hecho el día 12 de
Enero de 2005.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Incorpórase al ar-
tículo 3° de la Ley territorial 334, el
siguiente inciso:
"d) Préstamos personales de hasta
dos (2) veces el monto del haber sa-
larial, para su afiliados, personal su-
perior y personal subalterno.".
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA DEL
DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2004.-

COCCARO

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 21 de Diciembre de
2004.-
Promulgada de Hecho el día 12 de
Enero de 2005.-
Registrada bajo el N° 659
USHUAIA, 12 de Enero de 2005.-

COLAZO
Alejandro D. VERNET

LEY PROVINCIAL N° 660

Sancionada el día 16 de Diciembre de
2004.-
Promulgada de Hecho el día 12 de
Enero de 2005.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Decláranse afecta-
dos al uso y funcionamiento de la
Legislatura Provincial, sus autorida-
des, y los señores legisladores, de
conformidad con la Resolución que
oportunamente dicho Cuerpo dicta-
rá, los bienes inmuebles descriptos
en la nómina del Anexo I que integra
la presente.
ARTICULO 2°- A través de sus dis-
tintas autoridades y Comisiones Per-
manentes, la Legislatura Provincial:
a) Ordenará el Registro Patrimonial
de los bienes afectados bajo su órbi-
ta;
b) propiciará ante las autoridades ad-
ministrativas del Poder Ejecutivo que
resultaren competentes, el desarro-
llo y consumación de todos los trá-
mites conducentes a la regularización
del estado dominial de los inmuebles
involucrados.
ARTICULO 3°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 16 DE DICIEMBRE DE
2004.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 16 de Diciembre de
2004.-
Promulgada de Hecho el día 12 de
Enero de 2005.-
Registrada bajo el N° 660
USHUAIA, 12 de Enero de 2005.-

COLAZO
Alejandro D. VERNET

COMUNICADOS

LA DIRECCION DE PESCA Y
ACUICULTURA , dependiente de la
Subsecretaría de Recursos Naturales,
notifica por este medio al Sr. Mario
CHAVEZ , D.N.I. N° 26.785.064,
que mediante Resolución del Minis-
terio de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos N° 1151/03, se certifi-
ca la deuda que mantiene con la Di-
rección de Pesca y Acuicultura por
infracción a la Ley Provincial 244
según consta en la Resolución
M.E.O. y S.P. N° 263/03.

USHUAIA,
Para ser publicado por el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Miguel Santiago ISLA
Director Pesca y Acuicultura

B.O. 1933/1937

LA DIRECCION DE PESCA Y
ACUICULTURA , dependientes de
la Subsecretaría de Recursos Natu-
rales, notifica por este medio al Sr.
Luciano MIRANDA , que mediante
Resolución del Ministerio de Eco-
nomía, Obras y Servicios Públicos
N° 129/03, se le aplica una sanción
por Infracción a la Ley Provincial N°
244.

USHUAIA, 07 Enero 2005.-
Para ser publicado por el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Miguel Santiago ISLA
Director Pesca y Acuicultura

B.O. 1933/1937

LICITACIONES

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA
HACIENDA Y FINANZAS

LLAMA A LICITACION PUBLI-
CA N° 01/05 PARA EL ALQUI-
LER DE UN INMUEBLE DESTI-
NADO A DISTINTAS DEPEN-
DENCIAS DE GOBIERNO DE LA
PROVINCIA.

FECHA DE APERTURA:  14-02-05

HORA:  11:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO:  $ 3.000,00

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: DIRECCION LICITACIO-
NES Y COMPRAS DEPENDIEN-
TE DE LA SECRETARIA DE
CONTRATACIONES Y ABASTE-
CIMIENTO DEL MINISTERIO
DE ECONOMIA, HACIENDA Y
FINANZAS PLANTA BAJA 1 °
PISO - CASA DE GOBIERNO -
USHUAIA O EN EL DISTRITO
RENTAS DE RIO GRANDE - LA-
SERRE N° 855, O EN DISTRITO
RENTAS CASA TIERRA DEL
FUEGO SARMIENTO 745 - 5°
PISO - BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA:  DIREC-
CION DE LICITACIONES Y
COMPRAS - PLANTA BAJA -
CASA DE GOBIERNO - US-
HUAIA.

B.O. 1933/1937

Municipalidad de Río Grande -
Tierra del Fuego

Secretaría de Obras y Servicios
Públicos
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LA MUNICIPALIDAD DE RIO
GRANDE realiza un llamado a LI-
CITACION PUBLICA NACIO-
NAL N° 01/05 para la ejecución de
la Obra: "INTERVENCION URBA-
NA SOBRE Av. PERITO MORE-
NO - PRIMERA ETAPA" que con-
siste en la creación de un corredor
peatonal en la zona de Av. Perito
Moreno entre las calles Av. Belgrano
y Av. 9 de Julio.

LOCALIDAD: CIUDAD DE RIO
GRANDE.
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR.

GARANTIA DE OFERTA: $
12.300 (PESOS DOCE MIL TRES-
CIENTOS).

PLAZO DE EJECUCION DE LA
OBRA: 120 (CIENTO VEINTE)
DIAS CORRIDOS.
CONSULTAS Y VENTA DE PLIE-
GO: DIRECCION DE RENTAS
MUNICIPAL RIO GRANDE Y EN
LA DELEGACION MUNICIPAL
(CAPITAL FEDERAL). DESDE EL

14/01/2005 HASTA EL DIA 28/01/
2005 A LAS 15 HS.
DOMICILIO: LUIS PY ESQ. RO-
SALES. RIO GRANDE (9420) TIE-
RRA DEL FUEGO. ROQUE
SAENZ PEÑA N° 628 PISO 7° R.,
CAPITAL FEDERAL.

CONSULTAS: HASTA EL DIA
31/01/2005.

RESPUESTAS Y ACLARACIO-
NES: HASTA EL 02/02/02005.
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.200
(PESOS MIL DOSCIENTOS).

PRESENTACION DE OFERTAS:
HASTA LAS 11 HS. DEL DIA 07/
02/2005.

APERTURA DE LAS OFERTAS:
07/02/2005.

HORA: 14 HS.

LUGAR: SECRETARIA DE
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS,
SITA EN CALLE LUIS PY N° 184,
PLANTA ALTA, RIO GRANDE,
TIERRA DEL FUEGO.

B.O. 1936/1940

ANEXO

LEY PROVINCIAL N° 660 - ANEXO I
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